
 
 

RESOLUCIÓN Nº 678    
RES 2021 678-CD (FED) Aval Institucional “XI Congreso Nacional de Didáctica de la Lengua y la Literatura” Prof. Cecilia TEJÓN 

 

CL 

SV 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  
AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 
DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

Mendoza, 28 de octubre de 2021. 
 

VISTO: 

                          El EXP_E-CUY: 000029727/2021, donde se tramita el Aval Institucional para la 
realización del  “XI Congreso Nacional de Didáctica de la Lengua y la Literatura”, y 

CONSIDERANDO: 

                          Que, la Prof. Esp. Cecilia TEJÓN en calidad de integrante del Comité Académico del 
evento,  solicita Aval Institucional y recursos técnicos (Plataforma Zoom y transmisión en vivo por el 
canal de Youtube) para llevar a cabo la mesa semiplenaria en representación de la Facultad de 
Educación y de la Universidad Nacional de Cuyo. 

                          Que, el Congreso tiene como característica la Comunicación Bimodal, donde las 
universidades convocantes tendrán a su cargo paneles semiplenarios virtuales, con transmisión en 
vivo, además de la coordinación de comisiones de exposición de ponencias.  

                           Que el mismo es convocado por la Escuela de Humanidades de la Universidad 
Nacional San Martín y el Instituto de Educación Superior N° 1 La Quiaca – Abra Pampa, a realizarse 
desde el jueves 18 de noviembre  hasta el sábado 20 de noviembre de 2021 inclusive. 

                            Que en el VAR Nº 102016/2021, la Prof. Esp.Cecilia TEJÓN solicita ZOOM para el 
día viernes 19 de noviembre de 2021 de 17 a 20 horas, el que será operado por autoridades del Centro 
de Redes y Comunicaciones de esta Facultad.   

                            Que, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión del día 14 de octubre de 
2021, sugiere al Consejo Directivo otorgar el Aval Institucional para la realización del “XI Congreso 
Nacional de Didáctica de la Lengua y la Literatura”. 

   Que, el Consejo Directivo en su sesión del día 14 de octubre de 2021, aprueba  el 
despacho de la Comisión. 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1.- OTORGAR el Aval Institucional al “XI Congreso Nacional de Didáctica de la 
Lengua y la Literatura” el que se realizará los días 18, 19 y 20 de noviembre de 2021 en la Quiaca - 
Jujuy. 

ARTÍCULO 2.- La presente resolución que se emita en formato digital, será reproducida con el 
mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel, cuando concluya 
la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en el 
Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo. 

ARTÍCULO 3 .- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 


